
Ejercicio

Fecha de inicio 

del periodo 

Fecha de término 

del periodo que se 

Tipo de integrante del sujeto 

obligado (catálogo)

Clave o nivel 

del puesto Denominación del puesto Denominación del cargo Área de adscripción Nombre(s) del(la) servidor(a) público(a) Primer apellido del(la) servidor(a) público(a) Segundo apellido del(la) servidor(a) público(a)

2021 01/01/2021 31/03/2021 Servidor(a) público(a) N-6 Fisioterapeuta Fisioterapeuta FISIOTERAPIA MARIA LINA MACIAS MORENO

2021 01/01/2021 31/03/2021 Servidor(a) público(a) N-2 Prefecto Prefecto COORDINACION TECNICALUIS FELIPE TAPIA SANCHEZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-1 CATEDRATICO CATEDRATICO ROSA LENNY ATONAL VELAZQUEZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-1 CATEDRATICO CATEDRATICO JOSE MANUEL AGUILAR LOPEZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-6 RESPONSABLE CONTROL ESCOLARRESPONSABLE CONTROL ESCOLAR NORMA ARGUELLES SANCHEZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-4 RESPONSABLE AREA DE CAJARESPONSABLE AREA DE CAJA MARIA TERESA BAEZ VASQUEZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-6 TERAPEUTA FISICO TERAPEUTA FISICO MARCELA BOLAÑOS RAMIREZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-2 CHOFER CHOFER MEFI BOSET CHACON SALAZAR

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-1 AUDIOMETRIA AUDIOMETRIA JOSE OCTAVIO CARRO VELAZCO

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-1 CATEDRATICO CATEDRATICO IRENE CORTES FERNANDEZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-4 TRABAJADORA SOCIAL TRABAJADORA SOCIAL ZAURY ARANZA CORTES HERNANDEZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-6 TERAPEUTA FISICO TERAPEUTA FISICO KARINA CORTES JIMENEZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-6 ENCARGADO AREA DE ENSEÑANZAENCARGADO AREA DE ENSEÑANZA HUMBERTO DIAZ LIRA

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-4 RECEPCIONISTA RECEPCIONISTA LUZ ABIGAIL DIAZ PEREZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-1 FISIATRA, ELECTROMIOGRAFIA Y P.E.A.V.FISIATRA, ELECTROMIOGRAFIA Y P.E.A.V. FABIOLA DOMINGUEZ BARRIENTOS

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-1 MANUALIDADES MANUALIDADES OLGA FLORES DAVILA

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-6 TERAPEUTA FISICO TERAPEUTA FISICO HERIBERTO ANTONIO FLORES GARCIA

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-6 TERAPEUTA FISICO TERAPEUTA FISICO LEOBARDO GARCIA FERNANDEZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-2 INTENDENTE INTENDENTE MERCEDES GONZALEZ SANDOVAL

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-1 CATEDRATICO CATEDRATICO MARIA LUISA HERRERIAS DOMINGUEZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-6 ENCARGADA RECURSOS MATERIALES E INVENTARIOSENCARGADA RECURSOS MATERIALES E INVENTARIOSADRIANA HERNANDEZ GARCIA

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-15 COORDINADORA DE APOYO DE MEDICO ASISTENCIALCOORDINADORA DE APOYO DE MEDICO ASISTENCIALISABEL HUERTA AGUILAR

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-6 TERAPEUTA FISICO TERAPEUTA FISICO MIGUEL ARTURO IZOSORBE UGARTE

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-6 TERAPEUTA FISICO TERAPEUTA FISICO MAGALI MENDIETA MONTES

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-2 VIGILANTE VIGILANTE ISRAEL MILACATL MANOATL

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-15 COORDINADORA TECNICA COORDINADORA TECNICA ARIANA DEL ROCIO MORALES BENITES

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-6 TERAPEUTA FISICO TERAPEUTA FISICO NAYELI MUÑOZ ACOLTZI

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-6 TERAPEUTA FISICO TERAPEUTA FISICO ELIZABETH NAVA TELOXA

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-2 INTENDENTE INTENDENTE MIRIAM NOLASCO ACOSTA

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-17 DIRECTORA GENERAL DIRECTORA GENERAL MARIA ANTONIETA ORDOÑEZ CARRERA

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-1 TEC. EN ELECTROENCEF. TEC. EN ELECTROENCEF. YADHIRA ESTHER PASTRANA NUÑEZ CAZARES

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-6 MEDICO GENERAL MEDICO GENERAL ANDRES PEREZ OSORNO

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-2 VIGILANTE VIGILANTE PABLO PEREZ RAMIREZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-4 AREA JURIDICA AREA JURIDICA MARIA GUADALUPE QUEZADA CARRILLO

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-5 ENCARGADA AREA DE INGRESOSENCARGADA AREA DE INGRESOS MA TRINIDAD ELOISA DEL RAZO BECERRA

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-2 RESPONSABLE AREA DE FILTRORESPONSABLE AREA DE FILTRO KARLA ROMERO PASTRANA

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-1 CATEDRATICO CATEDRATICO LISZET RUIZ CORTES

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-1 CATEDRATICO CATEDRATICO EDUARDO SANCHEZ FERNANDEZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-9 CONTADOR CONTADOR MARTIN SANCHEZ HARO

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-6 ENCARGADO AREA VALORACION FISICAENCARGADO AREA VALORACION FISICA ANA KAREN TLALMIS RUIZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-2 MANTENIMIENTO Y JARDINERIAMANTENIMIENTO Y JARDINERIA MAURO TONIX RODRIGUEZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-1 NEUROLOGO NEUROLOGO BENJAMIN VAZQUEZ JUAREZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-15 COORDINADORA ADMINISTRATIVACOORDINADORA ADMINISTRATIVA MARIA GUADALUPE VASQUEZ PEREZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-6 TERAPEUTA DE LENGUAJE TERAPEUTA DE LENGUAJE NESTOR ZARATE GARCIA

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-6 PSICOLOGA PSICOLOGA TERESA ZEMPOALTECA ANTONIO

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-1 ORTESIS ORTESIS JOSE ANDRES GABRIEL ARROYO ALVAREZ

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-1 CATEDRATICO CATEDRATICO OLDA NAZARETH BRITO SILVA

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-1 CATEDRATICO CATEDRATICO PEDRO SANTIAGO GALEANA ROMAN

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-6 TERAPEUTA FISICO TERAPEUTA FISICO MARIA LINA MACIAS MORENO

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-9 ENCARGADO DE CONTROL INTERNO Y AUDITORIAENCARGADO DE CONTROL INTERNO Y AUDITORIARIVELINO MONTIEL ROJAS

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-1 ORTOPEDIA ORTOPEDIA GONZALO ROJAS HERRERA

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-9 CONTROL INTERNO Y AUDITORIACONTROL INTERNO Y AUDITORIA ELI RUGERIO MENDOZA

2021 01/04/2021 30/06/2021 Servidor(a) público(a) N-2 PREFECTURA PREFECTURA LUIS FELIPE TAPIA SANCHEZ

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

Declaraciones de situación patrimonial LTAIPT_A63F12 Se publicará la versión pública de la declaración de situación patrimonial de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de situación patrimonial en sus tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión, de conformidad con la normatividad que resulte aplicable.



Modalidad de la 

Declaración 

Hipervínculo a la versión 

pública Declaración de 

Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualizan la información Fecha de validación Fecha de actualización Nota

Inicio  Coordinación Administrativa y área Jurídica 07/04/2021 01/04/2021 Nota.-  en lo que respecta  al campo de Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación Patrimonial , Con fundamento al artículo 63 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala, que a la letra dice La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo con la normatividad  aplicable;  artículos  33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que establece que las declaraciones patrimoniales deberán presentarse a través de medios electrónicos, y artículo 70  fracción XII  tercer párrafo que a la letra dice que   La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito. P or lo que el CRI-ESCUELA  no  cuenta con documento alguno donde se exprese la manifestación del dueño de los datos para que su declaración sea pública o privada.  Se hace la Aclaración que esta Coordinación cuenta con los acuses de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos desglosados en este formato. 
Inicio  Coordinación Administrativa y área Jurídica 07/04/2021 01/04/2021 Nota.-  en lo que respecta  al campo de Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación Patrimonial , Con fundamento al artículo 63 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala, que a la letra dice La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo con la normatividad  aplicable;  artículos  33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que establece que las declaraciones patrimoniales deberán presentarse a través de medios electrónicos, y artículo 70  fracción XII  tercer párrafo que a la letra dice que   La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito. P or lo que el CRI-ESCUELA  no  cuenta con documento alguno donde se exprese la manifestación del dueño de los datos para que su declaración sea pública o privada.  Se hace la Aclaración que esta Coordinación cuenta con los acuses de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos desglosados en este formato. 
Modificación  Coordinación Administrativa y área Jurídica 15/07/2021 01/07/2021 Nota.-  en lo que respecta  al campo de Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación Patrimonial , Con fundamento al artículo 63 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala, que a la letra dice La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo con la normatividad  aplicable;  artículos  33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que establece que las declaraciones patrimoniales deberán presentarse a través de medios electrónicos, y artículo 70  fracción XII  tercer párrafo que a la letra dice que   La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito. P or lo que el CRI-ESCUELA  no  cuenta con documento alguno donde se exprese la manifestación del dueño de los datos para que su declaración sea pública o privada.  Se hace la Aclaración que esta Coordinación cuenta con los acuses de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos desglosados en este formato. 
Modificación  Coordinación Administrativa y área Jurídica 15/07/2021 01/07/2021 Nota.-  en lo que respecta  al campo de Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación Patrimonial , Con fundamento al artículo 63 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala, que a la letra dice La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo con la normatividad  aplicable;  artículos  33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que establece que las declaraciones patrimoniales deberán presentarse a través de medios electrónicos, y artículo 70  fracción XII  tercer párrafo que a la letra dice que   La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito. P or lo que el CRI-ESCUELA  no  cuenta con documento alguno donde se exprese la manifestación del dueño de los datos para que su declaración sea pública o privada.  Se hace la Aclaración que esta Coordinación cuenta con los acuses de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos desglosados en este formato. 
Modificación  Coordinación Administrativa y área Jurídica 15/07/2021 01/07/2021 Nota.-  en lo que respecta  al campo de Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación Patrimonial , Con fundamento al artículo 63 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala, que a la letra dice La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo con la normatividad  aplicable;  artículos  33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que establece que las declaraciones patrimoniales deberán presentarse a través de medios electrónicos, y artículo 70  fracción XII  tercer párrafo que a la letra dice que   La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito. P or lo que el CRI-ESCUELA  no  cuenta con documento alguno donde se exprese la manifestación del dueño de los datos para que su declaración sea pública o privada.  Se hace la Aclaración que esta Coordinación cuenta con los acuses de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos desglosados en este formato. 
Modificación  Coordinación Administrativa y área Jurídica 15/07/2021 01/07/2021 Nota.-  en lo que respecta  al campo de Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación Patrimonial , Con fundamento al artículo 63 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala, que a la letra dice La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo con la normatividad  aplicable;  artículos  33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que establece que las declaraciones patrimoniales deberán presentarse a través de medios electrónicos, y artículo 70  fracción XII  tercer párrafo que a la letra dice que   La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito. P or lo que el CRI-ESCUELA  no  cuenta con documento alguno donde se exprese la manifestación del dueño de los datos para que su declaración sea pública o privada.  Se hace la Aclaración que esta Coordinación cuenta con los acuses de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos desglosados en este formato. 
Modificación  Coordinación Administrativa y área Jurídica 15/07/2021 01/07/2021 Nota.-  en lo que respecta  al campo de Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación Patrimonial , Con fundamento al artículo 63 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala, que a la letra dice La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo con la normatividad  aplicable;  artículos  33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que establece que las declaraciones patrimoniales deberán presentarse a través de medios electrónicos, y artículo 70  fracción XII  tercer párrafo que a la letra dice que   La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito. P or lo que el CRI-ESCUELA  no  cuenta con documento alguno donde se exprese la manifestación del dueño de los datos para que su declaración sea pública o privada.  Se hace la Aclaración que esta Coordinación cuenta con los acuses de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos desglosados en este formato. 
Modificación  Coordinación Administrativa y área Jurídica 15/07/2021 01/07/2021 Nota.-  en lo que respecta  al campo de Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación Patrimonial , Con fundamento al artículo 63 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala, que a la letra dice La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo con la normatividad  aplicable;  artículos  33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que establece que las declaraciones patrimoniales deberán presentarse a través de medios electrónicos, y artículo 70  fracción XII  tercer párrafo que a la letra dice que   La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito. P or lo que el CRI-ESCUELA  no  cuenta con documento alguno donde se exprese la manifestación del dueño de los datos para que su declaración sea pública o privada.  Se hace la Aclaración que esta Coordinación cuenta con los acuses de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos desglosados en este formato. 
Modificación  Coordinación Administrativa y área Jurídica 15/07/2021 01/07/2021 Nota.-  en lo que respecta  al campo de Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación Patrimonial , Con fundamento al artículo 63 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala, que a la letra dice La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo con la normatividad  aplicable;  artículos  33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que establece que las declaraciones patrimoniales deberán presentarse a través de medios electrónicos, y artículo 70  fracción XII  tercer párrafo que a la letra dice que   La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito. P or lo que el CRI-ESCUELA  no  cuenta con documento alguno donde se exprese la manifestación del dueño de los datos para que su declaración sea pública o privada.  Se hace la Aclaración que esta Coordinación cuenta con los acuses de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos desglosados en este formato. 
Modificación  Coordinación Administrativa y área Jurídica 15/07/2021 01/07/2021 Nota.-  en lo que respecta  al campo de Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación Patrimonial , Con fundamento al artículo 63 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala, que a la letra dice La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo con la normatividad  aplicable;  artículos  33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que establece que las declaraciones patrimoniales deberán presentarse a través de medios electrónicos, y artículo 70  fracción XII  tercer párrafo que a la letra dice que   La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito. P or lo que el CRI-ESCUELA  no  cuenta con documento alguno donde se exprese la manifestación del dueño de los datos para que su declaración sea pública o privada.  Se hace la Aclaración que esta Coordinación cuenta con los acuses de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos desglosados en este formato. 
Modificación  Coordinación Administrativa y área Jurídica 15/07/2021 01/07/2021 Nota.-  en lo que respecta  al campo de Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación Patrimonial , Con fundamento al artículo 63 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala, que a la letra dice La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo con la normatividad  aplicable;  artículos  33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que establece que las declaraciones patrimoniales deberán presentarse a través de medios electrónicos, y artículo 70  fracción XII  tercer párrafo que a la letra dice que   La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito. P or lo que el CRI-ESCUELA  no  cuenta con documento alguno donde se exprese la manifestación del dueño de los datos para que su declaración sea pública o privada.  Se hace la Aclaración que esta Coordinación cuenta con los acuses de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos desglosados en este formato. 
Modificación  Coordinación Administrativa y área Jurídica 15/07/2021 01/07/2021 Nota.-  en lo que respecta  al campo de Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación Patrimonial , Con fundamento al artículo 63 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala, que a la letra dice La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo con la normatividad  aplicable;  artículos  33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que establece que las declaraciones patrimoniales deberán presentarse a través de medios electrónicos, y artículo 70  fracción XII  tercer párrafo que a la letra dice que   La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito. P or lo que el CRI-ESCUELA  no  cuenta con documento alguno donde se exprese la manifestación del dueño de los datos para que su declaración sea pública o privada.  Se hace la Aclaración que esta Coordinación cuenta con los acuses de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos desglosados en este formato. 
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Nota.-  en lo que respecta  al campo de Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación Patrimonial , Con fundamento al artículo 63 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala, que a la letra dice La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo con la normatividad  aplicable;  artículos  33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que establece que las declaraciones patrimoniales deberán presentarse a través de medios electrónicos, y artículo 70  fracción XII  tercer párrafo que a la letra dice que   La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito. P or lo que el CRI-ESCUELA  no  cuenta con documento alguno donde se exprese la manifestación del dueño de los datos para que su declaración sea pública o privada.  Se hace la Aclaración que esta Coordinación cuenta con los acuses de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos desglosados en este formato. 
Nota.-  en lo que respecta  al campo de Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación Patrimonial , Con fundamento al artículo 63 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala, que a la letra dice La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo con la normatividad  aplicable;  artículos  33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que establece que las declaraciones patrimoniales deberán presentarse a través de medios electrónicos, y artículo 70  fracción XII  tercer párrafo que a la letra dice que   La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito. P or lo que el CRI-ESCUELA  no  cuenta con documento alguno donde se exprese la manifestación del dueño de los datos para que su declaración sea pública o privada.  Se hace la Aclaración que esta Coordinación cuenta con los acuses de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos desglosados en este formato. 
Nota.-  en lo que respecta  al campo de Hipervínculo a la versión pública Declaración de Situación Patrimonial , Con fundamento al artículo 63 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala, que a la letra dice La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo con la normatividad  aplicable;  artículos  33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que establece que las declaraciones patrimoniales deberán presentarse a través de medios electrónicos, y artículo 70  fracción XII  tercer párrafo que a la letra dice que   La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito. P or lo que el CRI-ESCUELA  no  cuenta con documento alguno donde se exprese la manifestación del dueño de los datos para que su declaración sea pública o privada.  Se hace la Aclaración que esta Coordinación cuenta con los acuses de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos desglosados en este formato. 
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